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INTRODUCCIÓN 
 
 

Con el fin de fomentar un trato amable, respetuoso y solidario entre los 
colaboradores de COMFAMILIAR DE NARIÑO, se diseña el presente Reglamento 
de Convivencia Laboral, el cual recoge las conductas deseables al interior de la 
Caja, así mismo los mecanismos para manejar situaciones de agresión y lo 
relacionado con las solicitudes o situaciones que se pudieran presentar.  
 
Por ello es importante que existan normas de convivencia claras que permitan 
regular las relaciones que se dan al interior de la empresa, evitando con ello que se 
afecte el clima laboral y la productividad. Las normas que se encuentran contenidas 
en este reglamento son de obligatorio cumplimiento para todo el personal, además 
el no estar sujeto a ellos, se constituye como una violación al reglamento que nos 
podría llevar a prevenir riesgos de una mal sana convivencia y a exponernos a 
conductas de acoso laboral. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO I 
 

DEL MARCO GENERAL 
 

1.1 DIRECCIONAMIENTO ESTATÉGICO CORPORATIVO 2019 - 2022 
 
1.1.1 Partes Interesadas 
 
Internas 
 
• Asamblea General de Afiliados 
• Consejo Directivo 
• Comité Directivo 
• Auditoría 
• Sindicato 
• Trabajadores término indefinido 
• Trabajadores término fijo 
• Familia del trabajador COMFAMILIAR DE NARIÑO 
• Trabajadores orden de prestación de servicios 
 
Externas 
 
• Superintendencia del Subsidio Familiar 
• Empresas afiliadas 
• Trabajadores afiliados y beneficiarios 
• Revisoría Fiscal 
• Afiliados IPS 
• Alcaldías, Gobernaciones 
• Entidades financieras 
• Contratistas 
• Proveedores de bienes y servicios 
• Cámara de Comercio 
• Clientes 
• ONG 
• Comunidad y vecinos 
 
 
 
 



1.1.2 Retos establecidos por la organización 
 
• Innovación 
• Sostenibilidad 
• Comunicación 
• Responsabilidad social y ambiental 
• Integración 
 
1.1.3 Valores 
• Integridad 
• Confianza  
• Compromiso 
• Trabajo en Equipo 
• Vocación de servicio 
• Mejora continua 
 
1.1.4 Misión 
 
Mejoramos la calidad de vida y bienestar de nuestros afiliados y usuarios, prestando 
servicios sociales, que favorecen la integración y fortalecimiento de la familia. 
 
1.1.5 Visión 
 
Seremos una empresa con gestión integral, innovadora y sostenible, generadora 
de valor social. 
 
1.1.6 Política Integral 
 
La Dirección Administrativa de la Caja de Compensación Familiar de Nariño, está 
comprometida con proporcionar a sus trabajadores, proveedores y contratistas 
condiciones de trabajo seguras y saludables, la protección del medio ambiente, el 
cumplimiento de la legislación vigente y los requisitos de sus partes interesadas 
para satisfacer sus necesidades y expectativas mediante la implementación y 
desarrollo del Sistema Integrado de Gestión, la gestión de riesgos y peligros, la 
consulta y participación de los trabajadores y la mejora continua.  
 
1.1.7 Objetivos Estratégicos 
 
1. Optimizar la administración de los recursos que permita mantener la 

sostenibilidad de los servicios sociales. 



2. Fortalecer los negocios para incrementar la rentabilidad y la generación del 
valor social. 

3. Diseñar y facilitar servicios sociales innovadores que cumplan con las 
necesidades y expectativas de nuestros grupos de interés. 

4. Implementar acciones innovadoras que permitan la mejora continua.  
5. Implementar acciones estratégicas para lograr el desarrollo integral del 

talento humano. 
6. Gestionar con efectividad los recursos tecnológicos, físicos y de información 

de la Caja de Compensación Familiar de Nariño. 
 

1.1.8 Perspectiva Financiera 
 
 Objetivos Estratégicos: 
 
 Optimizar la administración de los recursos que permita mantener la 

sostenibilidad de los servicios sociales. 
 Fortalecer los negocios para incrementar la rentabilidad y la generación de 

valor social. 

  
1.1.9 Perspectiva Cliente 
 

Objetivos Estratégicos: 
 Diseñar y facilitar servicios sociales innovadores que cumplan con las 

necesidades y expectativas de nuestros grupos de interés 

1.1.10 Perspectiva Procesos Internos 
  

Objetivos Estratégicos: 
 Implementar acciones innovadoras que permitan la mejora continua. 

1.1.11 Perspectiva Aprendizaje y Crecimiento 
 

Objetivos Estratégicos: 
 
 Implementar acciones estratégicas para lograr el desarrollo integral 

del talento Humano. 
 Gestionar con efectividad los recursos tecnológicos, físicos y de 

información de La Caja de Compensación Familiar de Nariño. 

 



1.2 Objeto.  
 
El presente reglamento tiene por objeto establecer y definir la conformación y 
funcionamiento del Comité de Convivencia Laboral de la Caja de Compensación 
Familiar de Nariño, frente al desarrollo de las medidas preventivas y correctivas del 
acoso laboral, previstas en la normativa vigente establecida por el Gobierno 
Nacional para las entidades públicas y empresas privadas.  
 
1.3 Alcance.  
 
El presente reglamento establece y define la conformación del Comité de 
Convivencia Laboral y su funcionamiento, en la Caja de compensación Familiar de 
Nariño.  
 
1.4 Definiciones:  
 
Acoso Laboral: Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un 
empleado, trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico 
inmediato o mediato, un compañero de trabajo o un subalterno, encaminada a 
infundir miedo, intimidación, terror, angustia, a causar perjuicio laboral, generar 
desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.  
 
Maltrato laboral: Todo acto de violencia contra la integridad física o moral, la 
libertad física o sexual y los bienes de quien se desempeñe como empleado o 
trabajador; toda expresión verbal injuriosa o ultrajante que lesione la integridad 
moral o los derechos a la intimidad y al buen nombre de quienes participen en una 
relación de trabajo de tipo laboral o todo comportamiento tendiente a menoscabar 
la autoestima y la dignidad de quien participe en una relación de trabajo de tipo 
laboral.  
 
Persecución laboral: Toda conducta cuyas características de reiteración o 
evidente arbitrariedad permitan inferir el propósito de inducir la renuncia del 
empleado o trabajador, mediante la descalificación, la carga excesiva de trabajo y 
cambios permanentes de horario que puedan producir desmotivación laboral.  
  
Discriminación laboral: Todo trato diferenciado por razones de raza, género, 
origen familiar o nacional, credo religioso, preferencia política o situación social o 
que carezca de toda razonabilidad desde el punto de vista laboral.  
 



Entorpecimiento laboral: Toda acción tendiente a obstaculizar el cumplimiento de 
la labor o hacerla más gravosa o retardarla con perjuicio para el trabajador o 
empleado. Constituyen acciones de entorpecimiento laboral, entre otras, la 
privación, ocultación o inutilización de los insumos, documentos o instrumentos para 
la labor, la destrucción o pérdida de información, el ocultamiento de 
correspondencia o mensajes electrónicos.  
 
Inequidad laboral: Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.  
 
Desprotección laboral: Toda conducta tendiente a poner en riesgo la integridad y 
la seguridad del trabajador mediante órdenes o asignación de funciones sin el 
cumplimiento de los requisitos mínimos de protección y seguridad para el trabajador.  
 
1.5 Marco Constitucional, Legal y Reglamentario Interno  
 
• Constitución Política Nacional de 1991 
• Resolución 652 de 2012 expedida por el Ministerio de Trabajo, mediante la cual 

se establece la conformación y funcionamiento del Comité de Convivencia 
Laboral. 

• Ley 1010 de 2006 expedida por el Congreso de la Republica,  mediante la cual 
se adopta una serie de medidas tendientes a prevenir, corregir y sancionar el 
acoso laboral.   

• Resolución 2646 de 2008 expedida por el Ministerio de la Protección social, 
mediante la cual se determinan factores de riesgo psicosocial en el trabajo y 
determinación del origen de las patologías causadas por el estrés ocupacional. 

• Resolución 1356 de 2012 expedida por el Ministerio de Trabajo, mediante la cual 
se modifica parcialmente la Resolución 652 de 2012. 

• Decreto 1072 de 2015 expedido por el Ministerio de Trabajo. 
 
1.6 PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA.  
 
Los principios del reglamento tienen como objetivo fundamental establecer un 
referente ético, para guiar las actitudes, prácticas y formas de actuación de los 
colaboradores de la Caja de Compensación Familiar de Nariño: 
   
1. Respetar el recurso más valioso de la Caja que es el talento humano.  
  
2. Escuchar de forma respetuosa las ideas de los demás, permitiendo una 
interacción equitativa y justa para todos.  
  



3. Propender por el cumplimiento de las normas como medio para una convivencia 
solidaria y productiva.   
 
4. Promover un ambiente laboral respetuoso y positivo para todos.  
 
5. Reducir o eliminar las brechas de género en la Corporación. 
 
6. Mejorar las condiciones y el medio ambiente de trabajo, así como la salud en el 
trabajo que conlleva a la prevención, promoción y el mantenimiento del bienestar 
físico, mental y social de los trabajadores y sus familias. 
 
1.7 NORMAS DE CONVIVENCIA. 
  
1. Trabajar juntos, entregando lo mejor de cada uno, fomentando 
relaciones de trabajo solidario y productivo, valorando las necesidades del 
otro y demostrando solidaridad por los compañeros.  
 
Conductas asociadas:   
 
 Cooperar e interactuar con los compañeros de trabajo y demás áreas para 

facilitar el trabajo en equipo.  
 
 Propiciar espacios de comunicación donde se escuche de forma respetuosa, 

empática y se propongan ideas. 
 
 Concientizar a los integrantes del equipo de trabajo cuando sus conductas 

van en contra de los valores de la Corporación. 
 
 Atender oportunamente las tareas que afectan el trabajo de otros 

compañeros. 
 
 Fomentar el trabajo en equipo fundamentado en criterios de colaboración, 

solidaridad y compañerismo para facilitar el alcance de los objetivos 
institucionales. 

 
2. Predicar con el ejemplo, siendo coherentes con lo que se dice y se hace, 
asumiendo con responsabilidad las consecuencias de nuestros actos con 
honestidad y transparencia. 
   
 



Conductas asociadas:  
  

 Cumplir los compromisos y ser acordes con las palabras.  
 

 Trabajar permanentemente por invertir en un modelo positivo de 
comportamiento y demostración de lo que significa actuar como una persona 
íntegra. 

 
 Actuar conforme a las normas y a los estándares éticos definidos por 

COMFAMILIAR DE NARIÑO. 
 

 Responsabilizarse de las consecuencias de nuestras acciones. 
 

 Manifestar de forma coherente y respetuosa las órdenes o tareas. 
 

 Velar por que las acciones estén acordes con los valores personales y 
organizacionales. 

 
 Acoger las políticas internas de la Corporación y las disposiciones 

normativas. 
   
3. Respetar a los demás por su condición de ser humano, valorando sus 
conocimientos, potencial y experiencia como miembros del equipo de trabajo. 
 
 Conductas asociadas: 
 
 Tratar a todo el personal con respeto, asertividad y dignidad. 

 
 Valorar las diferencias individuales y culturales.  

 
 Dirigirse amablemente a las demás personas, presentes y ausentes. 

 
 Realizar peticiones con amabilidad. 

 
 Adoptar modales de educación como saludar y despedirse de los 

compañeros de trabajo.  
 
 Compartir y gestionar el conocimiento como la mejor manera de aprender y 

crecer dentro de la organización. 
 



4. Mantener una comunicación abierta, respetuosa y asertiva, aportando 
al crecimiento personal y profesional de los miembros del equipo de trabajo. 
 
Conductas asociadas: 
 
 Informar con veracidad, oportunidad y claridad aspectos relevantes y 

decisiones que adopte la institución que incidan e involucren a los 
empleados. 

 
 Manejar de forma responsable y confidencial la información de la institución. 

 
 Expresar las ideas y opiniones de forma clara y precisa. 

  
 Escuchar a las personas antes de emitir juicios sobre ellos.  

 
5.  Ser abiertos a la crítica y autocrítica constructiva para convertirla en un 
aporte satisfactorio y agradable en el desarrollo de nuestro quehacer 
institucional.  
 
Conductas asociadas:   
 
 Valorar y respetar la diferencia y la oposición o contradicción. 

 
 Evitar la crítica destructiva, descalificar o desprestigiar las actividades 

realizadas por otros con mala intención.  
 
 Prepararse para escuchar y atender la crítica y convertirla en un insumo 

importante para el mejoramiento continuo. 
 
 Buscar alcanzar acuerdos satisfactorios. 

 
 Evitar juicios de valor. 

 
 No juzgar la información recibida sin antes investigar y analizar su veracidad. 

 
 Respetar los turnos de opinión, sin interrupciones.  

 
 Fomentar la participación en las reuniones, donde los colaboradores se 

sientan cómodos de realizar sus aportes. 
 



 No patrocinar los enfrentamientos o situaciones violentas. 
 
 Privilegiar el diálogo respetuoso como la herramienta esencial para construir 

acuerdos. 
 
 6. Respetar nuestra privacidad y la de los compañeros de trabajo. 
 
Conductas asociadas:  
 

 No patrocinar el chisme y el rumor.   
 

 Evitar que los comentarios afecten la integridad de las personas, el clima 
laboral y el logro de los objetivos institucionales. 

 Respetar la vida privada de los compañeros de trabajo (evitar contar la vida 
personal a todo el mundo y ventilar la de otros). 

 
 No juzgar por la primera impresión y basado en comentarios. 

 
 Privilegiar las decisiones soportadas en hechos y datos. 

 
 Mantener los problemas bajo control dentro del proceso que se gestó, en la 

medida que sea posible. 
 
7. Construir un ambiente de trabajo agradable, fomentando el respeto y las 
buenas relaciones en el desempeño productivo de los funcionarios y el logro 
de los objetivos de la institución. 
 
 Conductas asociadas: 
  
 Saludar de manera amable a los demás, dar las gracias y pedir el favor 

respetuosamente.  
 
 Evitar aislar o excluir a un compañero de trabajo  

 
 Estimular la construcción de relaciones sanas y efectivas con compañeros 

de trabajo, basadas en la sinceridad y confianza. 
 
 Participar positivamente de todas las actividades de bienestar laboral 

programadas en la Caja. 
 



 Convocar a la convivencia desde una actitud positiva.  
 Buscar siempre el beneficio mutuo en las relaciones de trabajo. 
 Promover el diálogo como forma de construir acuerdos.  

 
 No tolerar actos de violencia como amenazas, ni represalias por parte de 

ningún colaborador hacia otros compañeros.  
 
 Fomentar las buenas acciones entre jefes y colaboradores, las cuales deben 

ser cordiales y respetuosas. 
 
 Permanecer concentrados en las labores de la empresa con el fin de lograr 

los resultados propuestos. 
 
8. Valorar el buen trabajo y fomentar el reconocimiento de logros, sincero y 
oportuno entre compañeros.  
 
Conductas asociadas: 
 
 Reconocer los logros y buenos resultados de los colaboradores, no 

apropiarse de los logros que no correspondan. 
 Delegar en los colaboradores funciones, como forma de facilitar el desarrollo 

y permitir la apropiación de responsabilidades. 
 
 Propiciar espacios de generación de ideas que permitan una mejor gestión 

institucional.  
 
 Crear espacios para expresar a compañeros y colaboradores el aprecio, 

interés y reconocimiento por el valor agregado a las funciones de los 
trabajadores.  

 
 Destacar más las fortalezas que las debilidades, como forma de mantener en 

los colaboradores una actitud motivadora y positiva.  
 
9. Hacer uso adecuado y respetuoso de las zonas comunes y puestos de 
trabajo, garantizando que permanezcan limpios y ordenados. 
 
Conductas asociadas: 
 
 Respetar el espacio de trabajo compartido. 

 



 Evitar interrumpir las labores de los compañeros. 
 
 Manejar un tono de voz adecuado. 
 Depositar los residuos en los lugares establecidos. 

 
 Dejar los baños como nos gustaría encontrarlos, limpios. 

  
 Organizar las sillas y mesas al terminar de consumir los alimentos. 

 
 Hacer uso adecuado de la cantidad de agua, jabón de manos y papel de 

baño. 
 
 Todos los espacios de las instalaciones deben estar libres de humo  

   
1.8 DEBERES DE CONVIVENCIA LABORAL.  
 
La calidad de los colaboradores enaltece a los miembros de la empresa, además 
todos tienen el deber de engrandecerla y dignificarla. Son deberes de los 
colaboradores los siguientes: 
 

1. Cumplir con todas las normas internas adoptadas por el colaborador para el 
buen funcionamiento de la institución. 

 
2. Respetar a los compañeros en todo momento y lugar (incluyendo a todo el 

personal que labore en la institución, incluso trabajadores temporales y 
practicantes). 

 
3. Dar trato respetuoso a los demás frente a raza, creencia religiosa o 

preferencia sexual. 
 

4. Comunicarse de manera asertiva y tranquila.  
 

5. Cumplimiento de las obligaciones derivadas de su vinculación. 
 

6. Comunicar oportunamente al Comité las observaciones que estime puedan 
provocar daños o perjuicios en cuanto al acoso laboral se refiere.  
 
 

 
 



 
   
1.9 DERECHOS DE CONVIVENCIA LABORAL.  
 

1. Derecho a ser respetado. 
 

2. Derecho a recibir un trato digno frente a creencias religiosas o identidad 
sexual. 
 

3. Derecho a manifestar su opinión o emociones. 
 

4. Derecho a ser escuchado cuando expone un argumento o punto de vista. 
 

5. Derecho a realizar las labores que se encuentren dentro del manual de sus 
funciones.  

 
6. Derecho a ser escuchado por el Comité de convivencia  cuando identifique 

conductas que atenten contra la convivencia laboral de la empresa. 
(Incluyendo maltrato laboral o conductas de acoso). 

 
1.10 CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO.  
 
Es vital promover, socializar y verificar el cumplimiento del presente reglamento de 
convivencia laboral, tanto a los miembros del Comité como a los colaboradores de 
la Caja. 
  
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO II 
 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
  
2.1 Objetivo del Comité de Convivencia Laboral  
 
El Comité de Convivencia Laboral tiene por objetivo contribuir a la prevención y 
solución oportuna de las situaciones causadas por conductas de acoso laboral de 
los trabajadores al interior de COMFAMILIAR DE NARIÑO.  
 
2.2 De los miembros del Comité de Convivencia Laboral  
 
Este Comité estará integrado por dos (2) representantes designados por la 
Dirección Administrativa y dos (2) representantes de los trabajadores elegidos a 
través de votación abierta, mediante elección y de acuerdo al procedimiento que se 
establezca para tal fin con sus respectivos suplentes. 
 
2.3 Periodo  
 
 El periodo del Comité será de dos (2) años, a partir de la conformación del 

mismo, que se contarán desde la fecha de la elección y/o designación. 
 
2.4 Obligaciones especiales  
 
Los miembros del Comité, además de las normas contractuales, legales y 
reglamentarias, cumplirán las siguientes obligaciones:  
 

a) Asistir puntualmente a las reuniones programadas, o excusarse por escrito 
por lo menos con cuarenta y ocho (48) horas de anticipación, para poder 
convocar a su suplente.  

b) Mantener bajo estricta confidencialidad la información que conozcan en 
ejercicio de sus funciones.  

c) Contribuir al logro de los consensos necesarios para las decisiones del 
Comité.  

d) Asumir los compromisos de capacitación necesarios para el buen 
desempeño de sus funciones.  

e) Llevar a cabo las tareas encomendadas por el Comité.  
 

 
 



2.5 Inhabilidades  
 

a) Siempre que un miembro del Comité considere que existe algún factor que 
impide su actuación con la autonomía e imparcialidad necesarias, deberá 
manifestarlo por escrito al Comité, para que este se pronuncie al respecto. 

b) En caso de que la inhabilitad sea aceptada por el resto de los miembros del 
Comité, actuará el respectivo suplente. 

c) Si la persona que presenta la queja o cualquiera de los miembros del Comité 
manifiesta por escrito, con razones válidas a juicio de los demás miembros 
del mismo, motivos que afecten la autonomía o la imparcialidad de alguno de 
sus miembros para decidir en un caso concreto de actuación del Comité, se 
procederá de la misma forma que en el punto anterior. 

d) Y todas aquellas contempladas en la Normativa Vigente. 
 
2.6 Causales de retiro 
 
Son causales de retiro de los miembros del Comité de Convivencia Laboral, las 
siguientes: 
 

a) La terminación del contrato de trabajo por un término mayor a 20 días 
hábiles. 

b) Haber sido sujeto de la imposición de sanción disciplinaria por falta grave 
como trabajador. 

c) Haber violado el deber de confidencialidad como Miembro del Comité. 
d) Faltar a más de tres (3) reuniones consecutivas sin justificación.  
e) Incumplir en forma reiterada las obligaciones que le corresponden como 

Miembro del Comité. 
f) La renuncia presentada por el miembro del Comité.  

 
Parágrafo: La decisión de retiro correspondiente a los literales b, c, d y e debe ser 
adoptada por el resto de los Miembros del Comité, e informada por escrito al 
directamente responsable. 
 
2.7 Reemplazos temporales y definitivos  
 
Los representantes, designados por la Dirección Administrativa como de los 
trabajadores, deberán tener suplentes designados en la forma prevista en el 
numeral 2.2 del presente reglamento, los cuales, como suplentes numéricos, serán 
convocados por el resto de los Miembros del Comité en los eventos de ausencias 
temporales o definitivas de algunos de sus miembros principales.  



Parágrafo: Son Suplentes numéricos los convocados en el orden de votación en 
que hayan sido elegidos.  
 
En caso de requerirse la convocatoria de nuevos Miembros Suplentes, estos se 
escogerán, en orden de votación, entre los demás candidatos inscritos para la 
elección de Miembros del Comité, para lo cual es obligatorio que cada candidato se 
Inscriba con su suplente.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CAPÍTULO III 
 

FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 
 3.1 Instalación  
  
Una vez elegidos los Miembros del Comité, se procederá a la instalación formal del 
Comité, y de dicha instalación se dejará constancia mediante acta.  
 
De igual manera, en ese acto se absolverán los siguientes puntos:  
 

a) Nombramiento de un Presidente del Comité y Secretario.  
b) Suscripción de acta de compromisos de confidencialidad y reserva.  
c) Definición de fechas de reuniones estableciendo su periodicidad.  
d) Aprobación del reglamento de funcionamiento del Comité.  
e) Los demás temas que los Miembros deseen tratar.  

 
Parágrafo: De la instalación del Comité debe informarse a todos los trabajadores 
de COMFAMILIAR DE NARIÑO.  
 
3.2 Funciones del Presidente del Comité de Convivencia Laboral:  
 
El Presidente del Comité tendrá las siguientes funciones:  
  

a) Convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité y presentar los 
asuntos sometidos a su consideración.  

b) Presidir y orientar las reuniones ordinarias y extraordinarias en forma 
dinámica y eficaz. 

c) Tramitar ante la Dirección Administrativa, las recomendaciones aprobadas 
por el Comité.  

d) Gestionar ante la Dirección Administrativa, los recursos requeridos para el 
funcionamiento del Comité. 

e) Recibir, mediante el mecanismo establecido, las sugerencias, propuestas o 
comunicaciones en general, que presenten los trabajadores de 
COMFAMILIAR DE NARIÑO, sobre los temas propios de competencia del 
Comité.  

f) Moderar las sesiones del Comité, dando desarrollo ordenado a los temas, 
según agenda. 

g) Las demás que la Ley, normas reglamentarias o autoridades competentes 
le asignen. 



Parágrafo: En caso de ausencia temporal o definitiva del Presidente, el Comité 
proveerá su reemplazo.  
 
3.3 Funciones del Secretario (a) del Comité de Convivencia Laboral.  
 
El Secretario del Comité tendrá las siguientes funciones:  
 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por escrito en las que se 
describan las situaciones que puedan constituir acoso laboral, como las 
pruebas que las soportan.  

2. Enviar por medio físico a los miembros del Comité la convocatoria realizada 
por el Presidente a las sesiones ordinarias y extraordinarias, indicando el día, 
la hora y el lugar de la reunión.  

3. Citar individualmente a cada una de las partes involucradas en las quejas, 
con el fin de escuchar los hechos que dieron lugar a la misma.  

4. Citar conjuntamente a los trabajadores involucrados en las quejas con el fin 
de establecer compromisos de convivencia.  

5. Llevar el archivo de las quejas presentadas, la documentación soporte y velar 
por la reserva, custodia y confidencialidad de la información.  

6. Elaborar el orden del día y las actas de cada una de las sesiones del 
Comité.  

7. Enviar las comunicaciones con las recomendaciones dadas por el Comité a 
las diferentes dependencias de la entidad.  

8. Citar a reuniones y solicitar los soportes requeridos para hacer seguimiento 
al cumplimiento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes 
involucradas.  

9. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 
estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los 
cuales serán presentados a la Alta Dirección de la entidad.  

 
3.4 Capacitación para los Miembros del Comité  
 
El Comité fijará fecha para realizar una capacitación conjunta de todos sus 
Miembros en los aspectos normativos que regulen la materia y que se relacionan 
con las funciones del Comité.  
 
Cada vez que al Comité se integre un nuevo miembro, este deberá recibir 
capacitación, para asegurar su idóneo desempeño dentro del comité.  
 
 



3.5 Apoyo interdisciplinario  
 
Para efectos del cumplimiento de sus funciones, el Comité podrá solicitar apoyo de 
las áreas pertinentes garantizando en todo caso la confidencialidad de los temas allí 
tratados mediante la suscripción de las actas correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO IV 
 

SESIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 
4.1 Clasificación de las reuniones  
 
Las reuniones del Comité serán de dos tipos, así:  
 
a) Reuniones ordinarias:  
 
Las celebradas mediante convocatoria previa.  
 
b) Reuniones extraordinarias:  
 
Cuando los miembros del Comité consideren que deben reunirse en fechas 
adicionales a las ordinarias, estas constituirán sesiones de este tipo convocadas por 
cualquiera de sus integrantes, cuando amerite este tipo de reunión. 
 
4.2 De la validez de las reuniones  
 
El Comité solo podrá sesionar válidamente con la mitad más uno de sus integrantes 
principales. En ausencia de uno o varios integrantes principales podrán participar 
en las reuniones válidamente sus suplentes.  
 
4.3 De las actas  
 
De cada reunión se llevará un acta en la cual se señalará su naturaleza, la fecha, 
lugar de reunión y los asuntos tratados. Toda acta deberá ser firmada por los 
miembros del Comité que asistieron a la reunión correspondiente.  
 
4.4 Decisiones del Comité 
 
El Comité adoptará en principio decisiones por la vía del consenso; sin embargo, en 
caso de no llegarse a él, las decisiones se tomarán a través del sistema de mayoría 
simple. En caso de existir empate, se llamará a un miembro suplente del Comité, el 
cual se elegirá mediante sorteo interno de los miembros participantes en el Comité. 
 
Parágrafo: Para estos efectos, el consenso es un acuerdo producido por el 
consentimiento de todos los miembros. 
 



CAPÍTULO V 
 

FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA LABORAL 
 
5.1 Funciones del Comité de Convivencia laboral 
 

1. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describan 
situaciones que puedan constituir acoso laboral, así como las pruebas que 
las soportan.  

 
2. Examinar de manera confidencial los casos específicos o puntuales en los 

que se formule queja o reclamo, que pudieran tipificar conductas o 
circunstancias de acoso laboral.  

 
3. Escuchar a las partes involucradas de manera individual sobre los hechos 

que dieron lugar a la queja.  
 

4. Adelantar reuniones con el fin de crear un espacio de diálogo entre las partes 
involucradas, promoviendo compromisos mutuos para llegar a una solución 
efectiva de las controversias.  

 
5. Formular un plan de mejora concertado entre las partes, para construir, 

renovar y promover la convivencia laboral, garantizando en todos los casos 
el principio de la confidencialidad.  

 
6. Realizar el seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes 

involucradas en la queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo 
pactado.  

 
7. En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo entre las partes, no se 

cumplan las recomendaciones formuladas o la conducta persista, el Comité 
de Convivencia Laboral, informará a la Dirección Administrativa, cerrará el 
caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o 
demandar ante el juez competente.  

 
8. Presentar a la Alta Dirección de la Corporación las recomendaciones para el 

desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, 
así como el informe anual de resultados de la gestión del Comité de 
Convivencia Laboral y los informes requeridos por los organismos de control.  

 



9. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas por 
el Comité de Convivencia Laboral a las dependencias de gestión del recurso 
humano y seguridad y salud en el trabajo.  

 
10. Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del Comité que incluya 

estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los 
cuales serán presentados a la Alta Dirección.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



CAPÍTULO VI 
 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS DEL ACOSO LABORAL 
 
6.1 Medidas preventivas   
 
 Capacitación.  

 
 Campañas de divulgación preventivas del acoso laboral.  

 
 Conversatorios.  

 
 Capacitaciones sobre la normativa vigente y aplicable a la materia. 

  
 Brindar espacios para la evaluación periódica de la vida laboral de 

COMFAMILIAR DE NARIÑO en función del trato digno y respetuoso. 
 

 Promover la construcción conjunta de valores y hábitos que promuevan el 
buen trato laboral.  

 Establecer espacios para el diálogo que permitan identificar las posibles 
víctimas del acoso laboral, con el fin de promover coherencia operativa y 
armonía funcional que facilite y fomente el buen trato al interior de 
COMFAMILIAR DE NARIÑO.  

 
2. Comunicación, COMFAMILIAR DE NARIÑO definirá canales de comunicación 
claros con el fin de:  
 

 Permitir a los trabajadores expresar ideas, sugerencias o preocupaciones 
sobre la vida laboral.  

 Promover la coherencia operativa y la armonía funcional, que faciliten y 
fomenten el buen trato al interior de la Entidad.  

 
3. Clima laboral, el Comité podrá proponer o hacer recomendaciones al respecto.  
 
Las demás que a juicio del Comité considere pertinentes en aras de la prevención 
del acoso laboral.  
 
6.2 Medidas correctivas: Trámite de quejas  
 
Para el trámite de quejas el Comité desarrollará las siguientes etapas:  



Primera etapa: Recepción de la Queja  
  
El Comité recibirá las quejas interpuestas por los trabajadores de COMFAMILIAR 
DE NARIÑO, a través de cualquiera de los siguientes mecanismos, los cuales 
propenden por garantizar la confidencialidad en el proceso:  
 

a) A través de documento escrito presentado directamente por el trabajador 
presuntamente afectado o superior jerárquico o cualquier organismo de 
Inspección, Vigilancia y Control. 

b) Por la solicitud expresa dirigida a alguno de los miembros del Comité de 
requerir la intervención del mismo en algún asunto particular.  

c) Por cualquier otro mecanismo que sea desarrollado por parte de los 
miembros del Comité, en ejercicio de su función de solución de situaciones 
constitutivas de acoso laboral.  

 
Segunda Etapa: Calificación previa  
 
El Comité deberá verificar la información de la queja, revisando si las conductas 
encajan en lo previsto en los artículos 2 o 7 de la Ley 1010 de 2006.  
 
Para dar cumplimiento a la función anteriormente dispuesta, el Comité podrá 
apoyarse en el concepto de la Secretaría General y Jurídica de la Entidad, que en 
este caso actuará en calidad de perito.  
 
Si la conclusión del Comité es que el asunto no corresponde a la legislación sobre 
acoso laboral, así se lo hará saber al interesado mediante escrito confidencial.  
 
Si, por el contrario, la conclusión es que el asunto encaja dentro de la temática del 
acoso laboral, el Comité deberá pasar a la siguiente etapa del trámite, que es la 
correspondiente a la verificación de los hechos.  
 
Tercera etapa: Aspectos probatorios o verificación de hechos. 
 
Los miembros del Comité deben realizar actividades tendientes a verificar, con las 
pruebas del caso, las circunstancias en que los hechos han ocurrido.  
 
Las sesiones probatorias deberán adelantarse haciendo saber, tanto al trabajador 
que presenta la queja, como al presunto acosador, que este es un escenario en el 
que en primera instancia se pretenden construir soluciones negociadas para lograr 
un ambiente laboral armónico en la Entidad.  



Cuarta Etapa: Decisiones  
 
Los miembros del Comité deberán construir la fórmula conciliatoria o la decisión que 
juzguen adecuada, para superar las situaciones que fueron sometidas a su 
consideración y comunicarla por escrito a las partes; así como a las autoridades 
competentes de la Entidad, cuando fuere del caso.  
 
El Comité tendrá un término máximo de un (1) mes para responder a una queja por 
acoso laboral, contados a partir de la fecha en que la misma fue presentada. Las 
vacaciones en la Entidad suspenden dicho término de lo cual se dejará constancia.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



CAPÍTULO VII 
 

RELACIÓN DEL COMITÉ CON LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
JUDICIALES 

 
7.1 Relación con las autoridades administrativas y judiciales.  
 
Recibir y atender, las comunicaciones que le formulen las autoridades de 
Inspección, Vigilancia y Control:  
 
 Acreditando el trámite adelantado con respecto a las quejas.  
 Comprometiéndose a iniciar el trámite, si no ha recibido la queja 

previamente.  
 Acreditando las actividades pedagógicas llevadas a cabo para prevenir el 

acoso laboral.  
 Acreditando la realización de terapias o estrategias grupales o institucionales 

para el mejoramiento del clima laboral.  
 Acreditar ante el juez que esté adelantando el trámite sancionatorio, 

promovido por un ex trabajador (renuncia por acoso laboral) o por un 
trabajador (demanda por acoso laboral).  

 Los procedimientos preventivos llevados a cabo en el caso específico.  
 Los procedimientos correctivos llevados a cabo en el caso específico.  
 La ausencia de conocimiento del caso, si a ello hubiere lugar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPÍTULO VIII 
 

VIGENCIA Y MODIFICACIONES 
 
El presente Reglamento rige a partir de su publicación y podrá modificarse con la 
intervención de los Miembros del Comité mediante decisión adoptada a través de 
acta, en donde participe la mayoría de los miembros del comité. 
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